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N° 01606-2023-DRELM

Lima, 14 de diciembre de 2023

VISTOS: El expediente ESP-EBR-EBE2023-INT-0478842, el Informe N.° 00209-
2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP-ESP-EBREBE, el Informe N.º 01130-
2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-EGSA, y demás documentos adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 42 de la Ley N.º 29944, Ley de Reforma magisterial indica que el
Ministerio de Educación y los gobiernos regionales, según corresponda, reconocen la
conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y su excelencia profesional a
través de resoluciones ministeriales o directorales regionales, según corresponda, de
agradecimiento o felicitación, entre otros;

Que, asimismo, el artículo 76, numeral 76.1 del Reglamento de la Ley N.° 29944,
Ley de Reforma Magisterial precisa que: «El profesor tiene derecho a percibir premios
y estímulos cuando: g) Diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son
respaldados por la instancia correspondiente»; y el artículo 76, numeral 76.2 indica
que las resoluciones de agradecimiento y felicitación a los profesores se otorgan a los
que realicen las acciones descritas en el numeral anterior;

Que, mediante Resolución Viceministerial N.° 137-2023-MINEDU, se aprobó las
Bases del XI Concurso Nacional de Buenas Prácticas Docentes – 2023, en adelante
las Bases, que tiene por finalidad establecer las disposiciones administrativas y
operativas para el despliegue del citado concurso en todas sus etapas; suministrar
información transparente para la participación de docentes y directivos de instituciones
y programas educativos públicos y privados de Educación Básica Regular, Educación
Básica Alternativa y Educación Básica Especial a nivel nacional;

Que, el numeral 4.2 de las Bases, sobre las buenas prácticas, establece la
siguiente definición, «(…) 4.2.4. BBPP Docente: Es un conjunto de acciones
pedagógicas que se realizan en las IIEE a través de las cuales se demuestran las
competencias profesionales de los docentes de acuerdo a los marcos que describen el
desempeño profesional esperado (…) En este sentido, una BBPP está conformada por
un conjunto de acciones pedagógicas que se realizan de forma sistemática, continua y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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que muestra resultados significativos, a nivel de competencias de los estudiantes, en
un periodo determinado»;

Que, en el presente concurso, las categorías han sido definidas a partir del tipo
de BBPP, de acuerdo con los niveles y/o ciclos de EBR, EBA y EBE en sus diversos
modelos y servicios educativos, y se dividen en: i) BBPP Docentes: Comprende 06
categorías y 34 subcategorías, y ii) BBPP de Gestión Escolar: Comprende 01
categoría y 06 subcategorías;

Que, sobre las responsabilidades de la DRE, el numeral 13.2 de las Bases,
señala que debe, «(…) 13.2.12. Emitir la Resolución Directoral de reconocimiento a los
docentes y directivos ganadores de los primeros puestos de cada subcategoría»;

Que, en tal sentido, mediante Informe N.º 00209-2023-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR-OGPEBTP-ESP-EBREBE, de fecha 30 de noviembre de 2023, la Oficina
de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de la DRELM
concluyó que, se debe emitir la resolución directoral de reconocimiento a los docentes
integrantes de las tres BBPP ganadoras de cada subcategoría del concurso, según el
anexo que se adjunta;

Que, mediante Informe N.° 01130-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-
EGSA, de fecha 14 de diciembre de 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó
que, es legalmente viable emitir el acto resolutivo que reconozca a los docentes
integrantes de las tres BBPP ganadoras de cada subcategoría del XI Concurso
Nacional de Buenas Prácticas Docentes – 2023 – Etapa Regional, en concordancia
con lo señalado por el órgano técnico;

Que, de conformidad con el artículo 8, inciso k) del Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución
Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde expedir el respectivo
acto administrativo;

Contando con el visado de la Oficina de Gestión Pedagógica de la Educación
Básica y Técnico Productiva, y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y conforme a lo
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS; el Manual
de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
aprobado por la Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su modificatoria;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- RECONOCER a los docentes integrantes de las tres buenas
prácticas ganadoras de cada subcategoría del XI Concurso Nacional de Buenas
Prácticas Docentes – 2023 – Etapa Regional, conforme al Anexo 1, que forman parte
integrantes de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la
presente resolución a la Oficina de Gestión Pedagógica de la Educación Básica y
Técnico Productiva de esta sede regional, conforme lo establecido en los artículos 20
y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, para los
fines pertinentes.

ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe.

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la
Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el
modo y forma de Ley.

Regístrese y Comuníquese,

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ
Director Regional de Educación

de Lima Metropolitana

 LAQG/D.DRELM
 MEFP/ J.OAJ
 WJGM/ C. EGSA
 KFCC/Abog.

RUBIO GUERRERO Richard
Humberto FAU 20330611023
soft

DIRECTOR DE LA OFICINA
DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
DE EDUCACIÓN BÁSICA Y
TÉCNICO PRODUCTIVA -
DRELM

Doy V° B°

QUINTANILLA GUTIERREZ
Luis Alberto FAU
20330611023 soft

DIRECTOR REGIONAL DE
EDUCACIÓN DE LIMA
METROPOLITANA - DRELM

En señal de conformidad

2023/12/14 17:38:29

FLORES PASTOR Marcela
Edith FAU 20330611023 soft

JEFA DE OAJ - DRELM

Doy V° B°

2023/12/14 17:56:37

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.drelm.gob.pe
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ANEXO 1

CATEGORÍA  SUBCATEGORÍA
NOMBRE DE LA

PRÁCTICA
NOMBRE DEL DOCENTE DNI Puesto

I. BBPP Docentes en
EBR: Nivel Inicia l

1. EBR - Ciclo I.
COMUNICÁNDONOS

CON AMOR

GUERRERO ESPINOZA
ROXANA ELENA 8692414

1
LLANOS VALENCIA DIANA
CAROLINA 45578971
BERNAL RODRIGUEZ  MARTHA
MERCEDES 41136689

VEGA LOPEZ AMELIA LUISA 7955290

ME EXPRESO MEJOR
DIVERDRAMATIZANDO

2. EBR - Ciclo II.

PATIO DE LAS
EMOCIONES,UN

ESPACIO ABIERTO
PARA SER FELIZ CON
MI FAMILIA Y AMIGOS

CASTELLARES ALVARADO
SUSANA PATRICIA 44828672

1

ESQUEN RAMIREZ  FLOR DE
MARIA 10453266
FLORES VALENTIN  EVELYN
NEREIDA 41144467

ALVAREZ SALAS FELIPA 8441315

HUERTA VEGA CECILIA JANET 41079516
HUAYNATES  ROJAS  NIS
PILAR 7297708

JUGANDO APRENDO
A GESTIONAR MIS

EMOCIONES

HANS  BARRERA  ROXANA
MARIELA 16704725

2
ARANA  CACERES  DORA
FLORINA 10734444
DE LA CRUZ  BALLARTE
CAROL  ALCIRA 9443124

LEYENDO CUENTOS
ME DIVIERTO

SALDAÑA CISNEROS KENDRA
LIZBET 45238614

3

POMA VERA FLOR DEL
ROSARIO 46238850
ROCA RODRIGUEZ HAYDEE
RUTH 9415749
REYNOSO SUAZO KAREN
RAQUEL 44745461

RIOS ARENAS MARY LUZ 9122982

3. Inclusión y
atención a la
diversidad en

estudiantes del
nivel inicial

(discapacidad,
migrante,
talento,

superdotación,
trastornos, entre

otros).

SOTO  AMASIFUEN  LUZ
ROXANA 41033336

1

GARATE MOZOMBITE
GIOVANNA 40330837
BENDEZU  HUARANCA MARIA
YNES 9336307
FALCON    FARRO  NATALY
STEFANI 43172972
QUIÑONEZ RIVERA EVELYN
MAVEL 42092026
DELGADO BEDON MARIL
GIANINA 10689630
ENCARNACION FLORES
GIULIANA ROCIO 40187772
CASTRO TRUJILLO DENISSE
YASMIN 44977900
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CURI PALACIOS LUCERO
MARIORI 72498284
CONDOR MENDOZA
VERONICA ROCIO 10188130

NOEL HUANJARES JESSICA
JOHANA

44877955
 

6. Tutoría y
orientación

educativa en el
nivel inicial.

ACOMPAÑADOS CON
AMOR CRECEMOS
SANOS Y FELICES

ALCANTARA CASTILLO LIZETH
ESTEFANIA 45947807

1

RETAMOZO CANALES GALY
YNDIRA 40225620
VARGAS CARDENAS CECILIA
MONICA 9905148
CARDENAS VALDERRAMA
MARIA DEL ROSARIO 8674088
PRIALE FABIAN KARINA
GABRIELA 44378968
GUERRERO ESPINOZA
ROXANA ELENA 8692414
ILLACONZA QUINTANILLA
ANGELA PATRICIA 9800034

II. BBPP Docentes en
EBR: Nivel Primaria

7. EBR - Ciclo III.

NOS COMUNICAMOS
A TRAVÉS DE LA

RADIO
CHIQUIDAPELINA DE

LA I.E. JAD N 6008-
LURIN

CASTILLO TORRES JESSICA
LOURDES

10209551

1

MAGICUENTO,
CUENTACUENTOS
DEL BUEN TRATO

AQUIJE  RIVERA  LILIANA
ZENAYDA 8684611

2
GARCIA CARPIO  LESLY
KATHERINE 44345607
VALENCIA MUÑOZ   ANA
MARIA 44103022

DESCUBRIENDO
MISTERIOS A TRAVES

DE LA LECTURA

MERINO TORRES KEYSSI
JOHANA 16759135

3

ALVARADO ROSADO LISETH
FRANCESCA 45891321
GUERRERO SANCHEZ
MARGARITA 10656731

ABANTO  AMAU JOHN EDWAR 40616780
PANDO  MENDIZABAL  LEDY
SILVIA 7403196
ANTICONA ROMERO CARMEN
ZORAYDA 25759157
ESPINOZA CAMPOS MARIA
DEL PILAR 72016683

8. EBR - Ciclo IV.

AULAS ABIERTAS
ECOAMIGABLES

AVILA ZAMUDIO CARMEN DEL
PILAR 9524509

1
MALDONADO CAYCHO
GLADYS HAYDEE 9523988

USO DE RECURSOS Y
MATERIALES

EDUCATIVOS PARA
FORTALECER LAS

HABILIDADES
MATEMÁTI

ROJAS  CARRERA DAYANA
DORIS 10861091

2
RAIMUNDO  ORE  CARMEN
ROSARIO 7394614
ÑAUPAC  TORRE  MARIA  DEL
ROSARIO 40022020
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SOSA  SANTA  MARIA  JANETH
KARINA 41599689
NUÑEZ  VERGARA  NOEMI
GISSELA 41443814

VALENCIA  HANCCO  VIRGINIA 24001606
LEO CON FACILIDAD

EN MI ESPACIO
VERDE

PEÑA  GALINDO  MARILU  NINA
28287618

3

9. EBR - Ciclo V.

MIS AVENTURAS
LECTORAS EN EL

QHAPAG ÑAN

LLERENA LEÓN NANCY DEL
ROSARIO

8559197
1

PEQUEÑOS
LECTORES CON

GRANDES
OPORTUNIDADES DE

APRENDER.

VALVERDE  VIDAL  CARMEN
MAGNOLIA

15738883

2

HACEMOS MATCH
CON LA LECTURA

RIOS  ARENAS  MARY  LUZ 9122982

3

ZEGARRA  ALVARADO  MARILU
YVETTE 44638403
FERNANDEZ  ESPINOZA
GLOTILDE  DOMITILA 6938741
FLORES  JUAREZ  ROSA
ELENA 9109855

10. Tutoría y
orientación

educativa en el
nivel primaria.

APRENDIENDO
JUNTOS CON
RESILIENCIA

PACHACUTANA EN
TIEMPOS DE

EDUCACIÓN HIBRIDA

GARCIA  OSORES  MARIA DEL
ROSARIO 8922753

1
CASTILLO  MIRANDA
MAGDALENA 8909364
REBAZA  CUIRO  LUISA
MERCEDES 8954670

DESPERTAR
CONSCIENTE:

INICIANDO EL DÍA
CON MINDFULNESS Y

YOGA EN EL AULA

ROEDER MAC  KAY  JANICE
PATRICIA 7870114

2
QUEVEDO  LEZAMA
CHRISTIAN  RAFAEL 41325016

11. Inclusión y
atención a la
diversidad en

estudiantes del
nivel primaria
(discapacidad,

migrante,
talento,

superdotación,
trastornos, entre

otros).

ORGANIZACIÓN POR
RESPONSABILIDADES

DE NUESTROS
ESTUDIANTES

PROMUEVE EQUIDAD

TORRES OSORIO  RUBEN
WENCESLAO 4049903

1

VALENCIA  URBINA  AIDA
CARIN 42413465
BRAVO  PEÑA  BERTHA
AMPARO 4080967
GASTAÑADUI  RODRIGUEZ
TERESA  MARCELINA 8305802

 RAMIREZ SERVERA GLORIA 8022342
HIDALGO ORE MAYRA
ALEJANDRA 45257582
RIOS SALVADOR GUADALUPE
SOLEDAD 15941602
VALENCIA TUNQUE MERY
MILAGROS 23261594

III. BBPP Docentes en
EBR: Nivel Secundaria

15. EBR - Ciclo VI.

MI COLEGIO ES UN
MUSEO COMO UN

NUEVO ESPACIO DE
APRENDIZAJE.

ALVAREZ HERRERA LINDSAY
HELEN 42235476

1ROBLES RIVERA RAUL 9768147
VALDERRAMA ZAVALA
ANGELO MOYORIK 7266728
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 LEEMOS,
COMPRENDEMOS Y
LO EXPRESAMOS EN

DIVERSOS
LENGUAJES

DONAYRE TIPIANA ERUDINA
MARIA 7161765

2

POMA PORRAS ANABEL ALICIA 9224135

HUERTA URIBE EDITH MARIA 6700748
QUISPE CAYLLAHUA JUANA
MAURA 6825269
PICHILINGUE DIAZ LUIS
ALBERTO 6783743
SANDOVAL HUAMANI ZONIA
LUCRECIA 8606873
AMARO TRINIDAD NANCY
SUSANA 7175579
QUIROZ AGUILAR JOHAN
MOSHE LUTHER 7633222

DISEÑO
ALTERNATIVAS DE

SOLUCION
TECNOLÓGICAS CON

SCRATCH Y LEGO
FOR EDUCATION

MARAPI SALAS MERY LUZ 7447292

3
SEEMAN VASQUEZ GERALD
ALEXIS

41662639

16. EBR - Ciclo
VII.

CREANDO REDES DE
SOMBREROS

BLANCOS PARA UNA
CIUDADANÍA DIGITAL

SEGURA

DONAYRE  DIAZ  YVONNE
MARCELA 9658899

1

FABIAN  RIVERA  KETTY  LIZ
10362705

COMUNICACIÓN EN
ESCENA

ALMEIDA  ALEJOS  LUIS
EMERSON 40621350

2

AQUISE ABADO DINA  ISABEL 41026905
CHOQUEHUANCA MAMANI
MARIA  ISABEL 9708280
CONTRERAS MOLERO
ANTONIO AMILCAR 9118888
MEDINA CRUZADO  SESIBEL
EDITH 43591616
DE LA CRUZ CANELO  FANY
ALICIA 40386967

REDES QUE
TRANSFORMAN:

EMPRENDIMIENTO
EDUCATIVO EN LA

ERA DIGITAL

SANTA  CRUZ  CERVERA
LAZARO 9664346

3

JAIME  TORRES   XIOMIRA
ALEXANDRA 71299218
OSORIO  VELASQUEZ   RUTH
EVELYN 41761298
PALOMINO  JULCA  MARIA
ROXANA 43758582
FONSECA  MENDOZA  ERICKA
ALEXANDRA 76336301

CAYCHO  GAGO  MARITO 9568779

18. Inclusión y
atención a la
diversidad en

estudiantes del
nivel secundaria
18. Inclusión y
atención a la

TALLER DE
INTEGRACIÓN E

INCLUSIÓN A TRAVÉS
DE LA DANZA Y

ARTES PLÁSTICAS

MORALES  SOTO  ROSARIO
TEODOLINDA 8168221

1

BENANCIO  CERVANTES
YAJAIRA  MELISSA 43485704
VALVERDE  ARCE  JUAN
CARLOS 41918117
LEIVA  REYES  ELIZABETH
LELIA 8549944
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diversidad en
estudiantes del
nivel secundaria

VEGA  GUANILO  CARLOS
ENRIQUE 10862610
CARRASCO  HERNANDEZ
MARTIN  ALEJANDRO 47176528

LA DIVERSIDAD
NUESTRA MAYOR

RIQUEZA:
FOMENTANDO UNA

CULTURA INCLUSIVA

SAN MARTIN CASTRO
PATRICIA  ANTONIETA 9426463

2

RAFAEL  LACHERRE  ZOILA
MARITZA 6754345
REVILLA  CARBAJAL  FREDY
REMY 8632483

ROJAS HIDALGO JESS 41999868
CALDERON  PUENTE  DORIS
CARMEN 8498028
CORDOVA  TARAZONA
GILMER  MAXIMO 8073909
AVALOS  VERA  GLORIA
MARIA 21790551

CERVANTES  JURO  RICHARD
31038665

IV. BBPP Docentes en
EBA

22. EBA ciclo
inicial,

intermedio o
avanzado.

APRENDIENDO A
REALIZAR

PROYECTOS
TECNOLÓGICOS
PARA RESOLVER

PROBLEMAS EN SU
ENTO

FLORES  HUILLCAPOMA
GLADYS SILVIA 9449850

1

REINSERCIÓN Y
CONTINUIDAD

ESCOLAR EN BELLA
ESMERALDA, RUMBO
AL ÉXITO TÉCNICO,

PR

NAVARRO TORRES LUIS JUAN
MARTIN 21880377

2

EXPERIENCIAS DE
APRENDIZAJE CON EL

USO DE LA
INTELIGENCIA

ARTIFICIAL CHAT GPT

HUAMANI SIMON JUANA
ESTEFANIA 10391811

3SOLAR CALLE JULISSA 6780504

FLORES QUISPE NENA MERICI 1327288
OSCCO SOLORZANO
ROLANDO 23864223

23. Inclusión y
atención a la
diversidad en

estudiantes EBA
(discapacidad,

migrante,
talento,

superdotación
trastornos, entre

otros).

MAQUETERIA COMO
ESTRATEGIA PARA EL
DESARROLLO DE LAS

INTELIGENCIAS
MULTIPLES

PAULINO DAGA SARA DORIS 4086623

1

OROZCO AGAPITO ANGELA
BEATRIZ 48316116
CAYCHO GALARZA MARIA
ELENA 7353176
SALVATIERRA PURI YSABEL
MARIA 9805016
ROJAS TEJADA  MARLENE
GRACE 6223613
PODESTA COLAN  JESICCA
EVANGELINA 7095043

ARBAÑIL COLINA FLOR MARIA 16622906

AULA DE CUIDADOS
ÁNGELES DE LA

NOCHE

CANALES DIAZ ROBERTO
MIGUEL 9351401
VALDIVIA CAMPOS SAMUEL
DARIO 43592870
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CONDORI ATAUCURI CARMEN
EVA 10312878

2

PEREZ TORO RITA YNES 29116569

LUNA AZABACHE EDMUNDO 18012376
CAMINO MOROCCO RUTH
ELSA 9704974
DOMINGUEZ ANGULO KELLY
ERLINDA 7476833
CACERES PERALES RILDO
GONZALO 28964899

GARCIA CASTRO CHRISTIAN 10241802
ANGLES CAMACHO JORGE
YSAAC 10102880
HUALLPA DUEÑAS JESUS
EUFRACINIA 7039224
SLEE YUPANQUI CARMEN DEL
PILAR 8849726
VARGAS CORTEZ EDGARD
FRANCISCO 6982291
ZAMBRANO VILCHEZ HILDA
RUTH 8345466
MORENO IBERICO MARIO
MANUEL 10096639
HUAMANI QUISPE MARIA DEL
CARMEN 10324710
VALENTINO LUCIANI RICHARD
RAUL 9490722

ARONI CORDOVA LUZMILA
MONICA

29116086

V. BBPP Docentes en
EBE

28. Ciclo IV en los
CEBE.

ME SIENTO FELIZ Y
PRODUCTIVO

PREPARANDO MIS
ALIMENTOS.

LLANOS ARCE MIGUEL
ANDRES 9897771 1
POMA DE LA CRUZ VERONICA 46240527
ROJAS PASTOR LUISA
FERNANDA 6540718

VI. BBPP entre niveles de
una misma IE

31. EBR Docentes
- Entre nivel de

Primaria y
secundaria.

COMUNIDAD
EDUCATIVA EN

ACCIÓN A TRAVÉS DE
LA LECTURA

CALIXTO CANTARO BENITO 32481370

1
ESCOBAR  MAQUERA EDI
JORGE 8695616
CASTILLO GAMARRA JUNIOR
ORLANDO 10050189

MACHA RIVERA SILVIA GLORIA 6217482

33. EBR
Docentes - Entre
niveles/ ciclos de

EBA.

MI CEBA EN TODAS
LADOS:

CONSTRUYENDO
NUESTRA

CIUDADANÍA DIGITAL

USCAMAITA LEGUA ROXANA
CLARA 8146849 1
RETUERTO TUEROS
KATHERINE ELKE 9619464

GARCIA AVILA HILDA SARA 8061538
CAMPOS SALAZAR FLOR
NILDA 8668600



RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 01606-2023-DRELM

EXPEDIENTE: ESP-EBR-EBE2023-INT-0478842          CLAVE: 3DFC38

7

LOLI PADILLA ANGELICA
ROSARIO 8570549
PASTRANA PAREDES MAYRU
SOCORRO 9888157
SALAZAR PEREZ MARINA
SOLEDAD 7154778

SERNA APONTE  EVIDIO 41505414

VII. BBPP de Gestión
Escolar

35. Gestión
escolar

relacionada con
la dimensión
estratégica,

administrativa,
pedagógica o

comunitaria en
II.EE. de EBR y
EBA (excepto
II.EE. de Zona

Frontera, VRAEM
o Rural 1 y 2)

SERVICIO
ESTUDIANTIL DE
REFLEXIÓN (SER)

MENDOZA RAMIREZ CESAR
ABEL

9557643
1

LA INTELIGENCIA
ARTIFICIAL COMO

RECURSO
EDUCATIVO.

RAIMUNDO ORE CARMEN
ROSARIO 7394614

2

ROJAS CARRERA DAYANA
DORIS 10861091
AVILEZ JARAMILLO FRANCIS
LEONOR 9797105

TORRES MATOS LEONOR 8665940
ROJAS FERNANDEZ ROCIO
DEL CARMEN 27074406

TOTEM INFORMATIVO
Y DIGITAL (QR) EN LA

CAMPAÑA, ALLIN
RUWAY

YACHAYHUASI EN EL
CE

ROJAS ALMERCO PEDRO
ULISES

8139777

3

RUBIO GUERRERO Richard
Humberto FAU 20330611023
soft

DIRECTOR DE LA OFICINA
DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
DE EDUCACIÓN BÁSICA Y
TÉCNICO PRODUCTIVA -
DRELM

Doy V° B°

FLORES PASTOR Marcela
Edith FAU 20330611023 soft

JEFA DE OAJ - DRELM

Doy V° B°
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